
  

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
FORESCAN S.A, 

INFORME ECONOMICO 2007 

Informe económico presentado por el Sr. ANTONIO PINO GOMEZ-LINCE, en 
ejecución de sus funciones de Presidente de la Compañía FORESCAN S.A., a la Junta 
General de Accionistas, por el periodo comprendido entre el 1ro de Enero y 31 de 
Diciembre del 2007. 

Para dar cumplimiento a mi función como Representante Legal y de acuerdo a lo que 
dispone la Ley de Compañías y Reglamento, que establece los requisitos mínimos que 
debe contener el informe de Administrador según resolución No.90.1.5.3.006. 

1. La Compañía FORESCAN S.A. fue constituida en Julio de 1999, siendo su 

actividad principal, la de comprar medios rústicos para la conservación, cuidado 
y explotación de bosques o realización de siembras de ciclo largo o corto. 

2. Se ha cumplido a cabalidad con las metas planteadas a nivel financiero para el 
presente ejercicio económico 2006 conforme lo dispone los reglamentos 
internos de esta administración. 

3. Todas las disposiciones del Directorio y de la Junta General se han cumplido a 
cabalidad, mediante Junta General celebrada en Julio del 2005, se aprobaron los 

Estados Financieros del año 2007. 

4. En cuanto a los aspectos administrativos, laborales y legales, no han existido 
situaciones fuera de lo normal. 

5. El Gasto por Depreciación de los activos Fijos fue reclasificado a cuenta de 
Activo Diferido; hasta que puedan ser absorbidas por las utilidades proyectadas 
a largo plazo, y así reflejar correctamente los resultados actuales de la 
Compañía. 
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FORESCAN S.A, 
  

RUC 0991513949001 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

ANTONIO PINO GOMEZ LINCE, por los derechos que represento de FORESCAN 
S.A. y en mi calidad de Presidente y representante legal, bajo juramento declaro que mi 
representada no ha celebrado contrato alguno con el Estado Ecuatoriano o con 
instituciones del sector Público Ecuatoriano. 

Me ratifico en lo antes declarado, dejando constancia de que conozco las penas 
contempladas en la Ley para el caso de incurrir en el perjurio. 
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